
NUM. 425. - MARTES 8 DE NOVIEMBRE DE 1887.

DE LA

. Ltut Le-^es y laê disposícimtes del Gohierno son obliga,- 
torio» para la capitai de promnda desde que ite pttbUcon 
ofteiah oitite en ello, p desde ettaira días despite» para los 
(tends aveblos de la misma promnoîa, (Lut iik B km No- 
TIBMBK i DE 1837.)

SUSCKICIÔN PAKTICDLAR
En Côkdoba: Un mes, 3 peaet-as.^Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, S3.
PuBEÀ DE CÓRDOBA: Ull mes, 4 pesetea.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 88 cént a. da peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, BZORPTO LOS D0MIHÛ08

Las Lepes, Órdenes y anuneios yae se mandat publicar en lo» 
Boletines üpicialks *e À^n de remit-ir al Jefe político res
pectivo, por tntyo conducto se pasarán A los editores de lo» 
mencionados periódioos. (Osoenes de 2 de Arhtt,, de 3 t 21 
os OcTOBBE DE 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

Í&aceia del día 8).

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(q. D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante aalud-

Fiscalia del Tribunal Supremo.

CIROULAS

El Real decreto de 27 de Octubre 
último prohibe la circulación y venta 
en todo el Reino de loa alcoholea desti
nados á la bebida, cualquiera que sean 
su clase y procedencia, si no fueren 
perfectamente puros ó bien rectifica
dos, Para que lo ordenado en este 
Real decreto se guarde y cumpla con la 
fidelidad que exige la conservación de 
la salad pública, se propone el Gobier- 
noejercer una exquisita vigilancia sobre 
la fabricación y venta en España de 
loa alcaholea industriales, y sobra 
los procedentes del extranjero que se 
presentasen an las Aduanas á fin de 
iutroducirlos en el Reino.

Es el ánimo fiel Gobierno respetar 
la libertad de la industria y del comer
cio; pero no tolerar que á la sombra de 
tan justa libertad se fomente el consu
mo de alcoholes impuros, cuyes terri
bles efectos demuestra la estadística 
de la mortalidad, la criminalidad y la 
locura.

Son las Autoridades administrativas 
las competentes para establecer precep
tos y dictar reglas de higiene pública, 
así como para corregir gubernativa
mente las faltas en los casos en que su 
reprensión les estuviere encomendada 
por las leyes; más si los hechos fueren 
de tal gravedad que revistan loa carac
teres propios de un delito, el Ministe- 
fisoal debe perseguir al delincuente y 
reclamar el condigno castigo ante los 
Tribunales.

Delinquen los que con cualquiera 
mezcla nociva á la salud alteran las be
bidas ó los comestibles destinados al 
consumo público, ó fabrican, ó venden 
objetos, cuyo uso sea necesariamente 

nocivo á la salud; hechos que tienen 
su sanción en el Código penal.

Conforme al art. 366, la circulación y 
venta de alcoholes destinados á la be
bida que uo reúnan las condiciones de 
pureza requeridas por la ciencia para 
admitirlos al consumo, sin peligro de 
la salud, así como la fabricación y ven
ta de alcoholes industriales, burlando 
la vigilancia de la Autoridad, eonsti- 
tuyen verdaderos delitos, que después 
de la publicación del Real decreto de 
27 de Octubre, deben caliñcarse con 
toda severidad como actos ejecutados 
con malicia, rechazando cualquiera 
pena más leve, á pretexto de impru
dencia temeraria.

Cumple al Ministerio fiscal, repre
sentante de la ley, promover la for
mación de causas criminales y ejerci
tar la acción pública para que sean 
castigados los fabricantes y expende- 
dedores, y asimismo los importadores 
fraudulentos de alcoholes impuros 
destinados al general consumo corno 
una de tantas bebidas espirituosas.

Nunca será demasiado el celo que 
muestre V. S. en el cumplimiento de 
este deber, considerando el peligro de 
la tolerancia ó tibieza en reprimir el 
abuso de la fabricación y venta de al
coholes que contienen principios tóxi
cos y perturban la razón de los con
sumidores. La experiencia ensaña que 
el uso de los alcoholes no rectificados 
hasta ponerlos en estado etílico altera 
la salud, acorta la vida media del hom
bre y produce un aumento de crimi
nalidad.

Sírvase V. S. comunicar las instruc
ciones oportunas á sus subordinados 
á fin de que todo el Ministerio fiscal 
se mueva y concurra á la ejecución de 
lo prevenido en esta circular, obede
ciendo al superior impulso, y cuopere 
con su acción á la fiel observancia de 
las leyes y reglamentos sanitarios, ya 
en virtud de Su propia iniciativa, ya 
auxiliando á los Jueces de Íntrucción 
óá las Autoridades administrativas, j 
siempre que éstas pasaren el tanto de 
culpa á los Tribunales. j

Madrid 3 de Noviembre de 1^87,— ,

El Fiscal del Tribunal Supremo, Ma
nad Coímeiro.Sr. Fiscal de la Au
diencia de....

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SUGGIÓN DE FOMENTO

MONTES 

Subasta.
Núm. 2.096.

No habiendo tenido^efecto por falta 
de licitadores la subasta del aprove
chamiento de los pastos de la mitad de 
la dehesa comunal de Almodóvar del 
Río, anunciada para el día 4 de los ac
tuales en el Boletín Oficial dei 22 de 
Octubre próximo anterior, núm. 361, 
se convoca á una segunda licitación 
que tendrá lugar anta el Alcalde de 
referido pueblo, el día 19 del corriente, 
y á las doce de su mañana, con Ias 
mismas formalidades y bajo el mismo 
tipo de tasación que ya se menciona
ban en el citado Boletín del día 22 de 
Octubre próximo pasado.

Córdoba 7 de Noviembre de 1887.
£1 Gobeniftáurj 

Constantino Ármesto,

Núm. 2.096.

PERKOCAUBILES

La Compañía de tos Ferrocarriles A^ti- 
datuces, en construcción de la línea de 
Puente Genil á Linares, me participa 
con fecha 3 de los actuales, quelaComi- 
sión encargada del replanteo va á los 
proceder á ellos; por lo que encargo á 
Sren. Alcaldes de Puente Genil, Agui
lar, Lucena, Cabra, Doña Mencía, Zu
heros, Luque y Baena, cuyos términos 
atraviesa el recorrido, faciliten á dicha 
Comisión lo necesario á su cometido, 
haciendo entender á los propietarios 
de las fincas en que se haga el replan
teo respeten las ^señales ó estacas que 
se coloqum sobre el terreno.

Córdoba 7 de Noviembre de 1887.
El Gobwnxior, 

Constantino Armesto,

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.
Núm. 2.093.

Siendo necesario proceder á la exhu
mación de los restos mortales que en el 
departamento alto del Cementerio de 
Nuestra Señora de la Salud ocupan 
cincuenta y ocho sepulturas de adul
tos, enajenadas desde el 22 de Diciem
bre de 1871 al 14 de Septiembre do 
1872, para emplazar en uno do los án
gulos de dicho cuadro las bovedillas 
do párvulos que se han de construir en 
breve, anunciase al público á fin de 
que las personas que tengan adquirida, 
bien temporal ó perpetuamente algu- 
nae do las mencionadas sepulturas, 
concurra á la Secretaría municipal, en 
el preciso término de 15 días, contados 
desde la publicación del presante edic
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, donde podrán enterarse de los 
requisitos que deben cumplír si opta
ren por otros enterramientos para con
servar los restos mortales que contie
nen las mencionadas sepulturas antes 
de que sean trasladados al osario 
común.

Córdoba 2 de Noviembre de 1887.— 
J. R. Sánchez,

Núm. 2.094.

Debiendo procederse á la enajena
ción en pública subasta de una oveja 
con rastra, valorada pericialmente en 
la cuntida da 10 pesetas y que sin due
ño conocido existe depositada desde 
hace más de tres meses en el Asilo de 
Madre de Dios y San Rafael de esta 
capital, se anuncia al público la cele
bración de aquel acto, que ha de tener 
lugar el sábado 19 del corriente mes, 
de una á dos de su tarde, en estas Ca
sas Consistoriales, para conocimiento 
de las personas á quienes convenga in
teresarse en dicha licitación; advirtién- 
dese que el rematante deberá entregar 
en el acto el importe en que le sea ad
judicada en la Depositaría de fondos 
municipales.

Córdoba 3 de Noviembre de 1887.— 
J. R. Bánoheg.
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Núm. 2.101.

ESTADO del precio medio quohan tenido en dicha provincia los articulos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Octubre último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .

Tsiao: Precio máximo, en Fuente Obejuna,, 11,10 pesetas fanega y 20,00 hectólitro.—lÚem mínimo, en Castro del Río, 1^60 fanegay 17,12 heetólitro.
Cebada’ Precio máximo, en Hinojosa, 9,16 fanega y 16,50 heetólitro.—Idem mínimo, en Pozoblanco, 4,49 pesetas fane^y 8,^ hectolitro.
Córdoba 8 de Noviembre de 1887.-V.® B.’-El Gobernador, Co»síft»i¿no Armesto.-El Jefe de la Sección de Fomento, Oárloi Barroso.

PUEBLOS

CABEZÁ DE PAHTIDO

GUANOS GALDOS CARNES PAJA

Trigo.

Heotóliteo.

Orbada.

Heetólitro.

Oenteno.

Heetólitro.

Maíf.

Heetólitro.

Q arbanzos.

¿Kilogramo.

Arroz.

Kilogramo.

Aceite.

Litre.

Vino»

Utre

Aguardiente.

Litro.

Carnero.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo,

Tocino»

Kilogramo.^

De trigo.

Kilogramo.

Oe cebada.

Kilo gramo,

Pioj. Cí. PíM. Cs, PiííM. Cí. Ptfls. Üs. ñaí. Úr. Pías. C^, FííiS- Cí. Pías. Cs. Pifas. Us. ÍÉm. Cí. Píos. í7s. P^Of. Ci. P/m. Gs. Pfaí. Us.

Córdoba......................... 18,94 10,35 íi 17,12 0,62 0,67 0,98 1,00 1,20 1,04 1,36 1,60 71 0,03

Aguilar. . .................... 18,00 9,00 n 11 0,65 0,30 0,85 0,75 1,00 1,08 1,30 2,00 0,04 0,02

Baena............................. 17,67 9,01 13,61 0,23 11 0,66 0,31 0,66 0,86 1,10 2,00 0,03 0,03

Bujalance..................... 18,01 9,46 » 0,23 » 0,67 « >7 0,92 0,96 1,26 0,03 0,03

Cabra............................. 18,91 9,90 n 0,52 77 0,69 0,20 0,72 0,96 1,10 1,60 0,06 0,03

Castro............................ 17,12 8,11 18,02 0,24 77 0,68 0,37 0,77 1,09 17 2,17 0,02 0,02

Fuente Obejuna. . . . 20,00 14,00 ïï 17 0,60 0,90 0,80 0,70 0,80 11 7T 2,60 0,02 0,02

Hinojosa........................ 19,00 16,60 » h 0,44 17 0,88 0,66 1,00 2,26 71 2,26 0,02 0,02 '

Lucena........................... 18,92 9,01 n n 0,34 0,62 0,68 0,21 0,68 1,04 0,78 2,00 0,06 0,05

Montilla......................... 18,00 9,00 Ti » 0,37 0,56 0,66 0,21 0,70 0,88 1,14 2,50 0,02 0,02

Montoro......................... 19,80 11,26 7» » 0,42 0,62 0,69 0,89 1,08 0,91 1,26 1.69 0,06 0,06

Posadas.......................... 18,02 9,01 Ti « 0,30 0,43 0,66 0,31 0,93 77 77 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................... 18,00 8,10 9.91 n 0,39 JI 0,70 0,60 1,12 0,81 77 2,02 0,07 0,04

Priego........................... 18,01 10,00 »1 12,61 0,21 0,66 0,62 0,30 0,66 0,62 1,12 1,26 0,03 >7

La Rambla.................... 18,01 9,01 11 » 0,26 0,64 0,72 0,39 0,88 77 1,16 1,26 0,02 77

Eute............................... 19,37 9,46 11 JI 0,27 0,61 0,74 71 0,78 Î7 71 2,17 0)12 0,08

Totales.. . . 296,68 171,16 9,91 61,26 5,89 5,61 11,47 6,69 12,87 12,45 11,27 30,22 0,59 0,46

PbECIO MEDIO GENEEAL 
EN LA PROVINCIA. . . 18,48 10,70 9,91 16,31 0,37 0,56 0,72 0,51 0,86 1,04 1,13 1,89 0,04 0,03

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.
Kiun. 2.092.

D, Haniítil María hidalgo g Sioyro, .Jue^ 
de primera instancia del distrito de la 
Derecha de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzgado y 
por ante el Actuario que refrenda, sa 
siguen autos concurso voluntario de 
acreedores á instancia del Procurador 
Don José Villanueva y Pérez, en nom
bre y representación de Don Fernan- 
nando Barrionuevo y Córdoba, de esta 
vecindad, en lOs cuales he mandado 
sacar á pública subasta para su venta, 
los bienes muebles, granos, semovien
tes y demás intervenido y de la pro
piedad de dicho deudor, que á conti
nuación se expresan:

PiftH. Ola-

En la casa níim. 20 de la calle 
de San Pablo.

Todos los efectos y mobi
liario existentes en dicha oa-

Ptaa. Cta.

; aa, que los constituyen siete 
í lotes ó grupos y que detalla- 
í damente se expresan y nu- 
1 meran en los autos, loa que 
t han aido tasados por el apre

ciador público D. José Sán
chez Campina en la cantidad 
de dos mil doscientas cin
cuenta y cuatro pesetas trein
ta céntimos............................. 2.264,30

Tres y media fanegas de 
garbanzos, apreciados por el 
Perito D. Ramón Luque en 
cincuenta y seis pesetas ochen
ta y siete céntimos, á razón 
de diez y seis pesetas veinte 
y cinco céntimos cada una.., 66,87

En el cortijo del Castillo.

Veintiséis y media fane
gas de habas morunas, justi
preciadas por el Perito don 
Ramón Luque en ciento no
venta y dos pesetas trece cén
timos, ó sea á siete pesetas

PtúSs Ots.

veinte y cinco céntimas cada 
una............................................... 192,13

Ciento sesenta y dos fane
gas de trigo, apreciadas por 
dicho Perito en mil quinien
tas treinta y nueve pesetas, 
á nueve pesetas cincuenta 
céntimos una............................ 1.639,00

Trescientas fanegas de ce
bada, tasadas por el referido 
Perito en mil cuatrocientas 
veinte y cinco pesetas........... 1,426,00

Las alpatanas existentes en 
el referido cortijo, que las 
constituyen dos grupos, apre
ciado el primero por el Peri
to agrónomo Don Alejandro 
dei Castillo en la cantidad de 
mil doscientas sesenta y cua
tro pesetas............................  1.264,00

Y el segundo grupo, en 
nuevecientas ochenta y cua
tro pesetas setenta y cinco 
céntimos.................................... 984,76

Una burra, llamada Platera,

Ptos. cts

de diez años, y cuyas demás 
señas constan en los autos, 
apreciada por el Perito don 
Rafael Ortiz en ciento seten
ta y cinco pesetas................... 176,00

Otra ídem, llamada Cordo
besa, á seis años, apreciada 
por dicho Perito eu ciento 
ochenta y cinco pesetas.........  185,(*0

Otra ídem, llamada Gallar
da, de ochoaños, apreciada por 
el aludido Perito en doscientas 
pesetas........... ........................... 200,00

Otra idem, llamada Afligi
da, cerrada, vieja, apreciada 
por el citado Perito en cua- 
rentja pesetas............................ 40,00

Otra ídem, llamada Oreji- 
ta, de cuatro años, apreciada 
por el mismo Perito en ciento 
ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos..................  187,60

Dos perros de guardería, 
mastines, macho y hembra, 
el primero blanco y tabacoy

Ministerio de Cultura 2024
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Bfíis. Cfs.

la segunda negra, apreciados 
por dicho Perito en veinte 
pesetas........ . .......................... 20,00

Treinta y dos gallinas de 
más de un año, á dos peseras 
cincuenta céntimos cada una, 
ochenta pesetas.................'.. 80,00

Cinco pollos de tres á cua
tro meses, á una peseta cin
cuenta céntimos, siete pese
tas cincuenta céntimos.......... 7,50

Once pollas de dos, tres y 
cuatro meses, á una peseta 
veinticinco céntimos cada 
una, trece pesetas setenta y 
cinco céntimos....................... 13,76
En el granere de la casa núme

ro primero, calle tejares.
Ciento noventa y seis fane

gas de trigo; apreciadas por 
el Corredor de granos, Don 
Ramón Luque, en dos mil 
nueve pesetas, á razón de diez 
pesetas veinticinco céntimos 
cada una................................. 2,009,00

Y ciento ochenta y tres fa
negas de cebada, tasadas por 
dicho Perito en nuevecien- 
tas sesenta pesetas setenta y 
cinco céntimos, ó sea à cinco 
pelotas veinticinco céntimos 
cada una................................. 960,76

Y para el remate de los bienes mue
bles, semovientes y demás objetos que 
quedan descritos se señala el diez y 
ocho del actual, á la diez de su mañana, 
en la sala audiencia de este Juzgado, 
el que se celebrará bajo las dondicio- 
nes generales prevenidas por la Ley, 
y además las siguientes:

l .“ Que no se admitirán pastoras 
que no cubran las dos terceras partes 
del aprecio.

2 .* Que para tornar parte en la su
basta deberá consignarse en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento del ti
po por que se anuncia el objeto á que 
se haga postura, debiendo haeerse 
constar para conocimiento de los lici
tadores, que los muebles, efectos, se
movientes y demás que quedan enu
merados anteriormente se encuentran 
en los locales y sitios respectivos que 
quedan mencionados, en donde pue
den examinarlos si así lo interesan, 
previamonte al acto de la subasta, y 
que de los granos de que se ha hecho 
mérito, existen también en poder del 
Actuario las oportunas muestras con 
el referido objeto.

Córdoba cuatro de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Ma
nuel M. Fidalgo.—El Actuario, Anto
nio Rave del Castillo.

Fuente Obejuna.

Núm. 2.072,

Ü. José Mosquera Montes, ,hiee de ins
trucción de esta villa y su partido.

Por el presente, que será inserto en 
61 Boletín Ofioial de esta provincia y 
Gaceta oficial de Madrid, se citan, llaman 
y emplazan á D, Félix Brard, Luis Dá
vila, José Matamoros y Tomás Fer- 
úández, que últimamente han tenido 
811 domicilio en la villa de Bélmez, con 

morada en su aldea de Pueblo Nuevo, ! 
cuyo actual paradero y demás circuns
tancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días comparezcan en la 
audiencia do este Juzgado con objeto 
de rendir declaración en el mismo que 
se instruye por atentado contra Felipe 
Berberí y Salvador Peña; aperoibién- 
doles, que de no comparecer, lea para
rá el perjuicio consiguiente.

Dado en Fuente Obejuna á2 de No
viembre de 1887.—José Mosquera Mon- | 
tea,—Por su mandado, Andrés Angel.

Ecija.

i

i

Núm. 2.087,

D. Sérvulo Miguel Gontález y Moreno, 
Jue^ de primen'a instartcia y de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente se cita, lla
ma y emplaza á José Lucena Boza, 
conocido por el Tuerto Lucena, nata- i 
ral y vecino de esta ciudad, hijo de 1 
Juan y María Belén, soltero, jornalero, ’ 
de 41 años y cuyo paradero actual se 
ignora, para que en el término de 10 ' 
días, contados desde el en que aparez
ca inserto este edicto en los Eoletines 
Oficiales de esta provincia, de Ir de Gor- , 
doba, Cádiz y Málaga y Gaceta de Ma
drid, se presente en la cárcel nacional J 
de este partido, á fin de que empiece 
á extinguir la condena de una año y * 
un día de prisión correcoion al y 15 
días más de arresto menor que le ha 
impuesto la Audiencia de lo criminal 
de Osuna en causa que sa lo siguió en 
ente Juzgado por lesiones á María' 
Bersabé Vera; apercibido, que de no 
comparecer en dicho término, será de
clarado rebelde y le pararán los per
juicios que en derecho hayan lugar,

Al propio tiempo, en nombre de , 
S. M. la Reina Regente (q, D. g,), ex- ; 
horto y requiero á todas las Autorida- ; 
des tanto civiles como militares é in- ■ 
dividuos de la policía judicial, á fin de 
que practiquen diligencias en busca 
del José Lucena Boza, el cual, caso de 
ser habido, lo pondrán en la cárcel de 
este partido, y á mi disposición, pues 
así lo he mandado en el cumplimiento 
do la ejecutoria recaída en la causa 
que queda referida.

Dado en la ciudad de Ecija á 5 de 
Noviembre de 1887.—Sérvulo M. Gon
zález.—Por mandado de S. S. , el Es
cribano. Licenciado Francisco de 
Lope.

Campillos.

Núm. 2.093,

D. José Helio y García, Juee de instritc- 
ción de este partido.

Por la presente requisitoria se ruega 
á todas las autoridades se sirvan dar 
las órdenes oportunas á la,s fuerzas de 
su mando y demás que compongam la 
policía judicial para que procedan á la 
busca de 102 ovejas, entre ellas 12 car
neros, cuyas señas se anotarán, las 
cuales habidas que fuesen serán pues- 

! tas á disposición de este Juzgado con 

las personas en euyo poder se encuen
tren.

Dado en Oampillos á 3 de Noviem
bre de 1887.—José Tello. — Por la Es
cribanía de mi compañero D. Podro 
Govantes, Francisco de Cuéllar.

Señas del ganado,—Un hierro en la 
nariz, G, oreja derecha despuntada y 
una mosc.<i atrás, y en la izquierda un 
rabizaco y una mosca atrás.

Antequera.

Núm. 2.089.

D, Reinaldo Esponera Gombau, Jue» de 
de instrucción de este partido.

Por el presente se cita por término 
de 10 días á José Porras Cortés, veci
no de Málaga, Andrés Jiménez de los 
Beyes, Angel Montes Silva, Juan de 
Dios Heredia Estrada, vecinos de Cór
doba, y Juan Martínez Medina que lo 
es de Vélez Málaga, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, cuyos sujetos, 
el día 3 de Agosto último estuvieron 
en esta población con varias caballe
rías, para que dentro de dicho térmi
no comparezcan en este Juzgado á fin 
de prestar declaración en causa que se 
sigue contra Maximino Losada Vargas 
y otros sobre hurto do caballerías de 
la propiedad de D, Miguel Gómez 
Quintero, vecino de esta ciudad; bajo 
apercibimiento, que de no hacerlo, les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y como se ignora el actual paradero 
de los referidos, encargo á todas las 
autoridades de la Nación y agentes do 
la policía judicial practiquen diligen
cias para averiguar el paradero de los 
referidos sujetos y les hagan saber 
comparezcan en este Juzgado.

Antequera 6 de Noviembre de 1887,- 
Reinaldo Esponera. —José López Ta
mayo.

Alora.

Núm. 2.097.

D. Juan Á. Jietes y Gómes, Juet de ins
trucción de este partido.

Por la presente cédula, se cita á Jo
sé Reyes Plantón, castellano nuevo, 
vecino de Córdoba y cuyo paradero se 
ignora, para que an el término da 16 
días se persona ante este Juzgado a 
oír la notificación del auto dictado 
por la Superioridad en la causa que se 
ha seguido en averiguación de la pro
cedencia de un caballo ocupado al mis
mo, y á la vez hacerle entrega de di
cha caballería y guía de ella, según 
está mandado.

Dado en Alora á 7 de Noviembre de 
1887.=Juan A. Retes.—Por mandado 
de S. S., José Suárez.

Fabrica militar de harinas de Córdoba.

Núm. 2.099.

À NON cío

El Comisario de Guerra Interventor de la 
Fábrica militar de harinas de esta 
plaza,

Hace saber; Que no habiendo obte
nido resultado por falta de licitadores 
la subasta intentada el día 30 de Octu
bre último, al objeto de enajenar el 
salvado y aechaduras que produzca en 
un año la elaboración de harinas de es
ta fábrica, por orden del Exorno, señor 
Intendente de Ejército y de este dis
trito, fecha 4 del actual, y por el pre
sente se convoca á una segunda pú
blica y formal licitación, que tendrá 
lugar el día 12 de Diciembre próximo 
venidero, á las dos de la tarde, encesta 
Dependencia, sita Fábrica de San Ra
fael, (Campo de la Verdad), bajo el mis
mo pliego do condiciones que rigió en 
la primera, el cual se hallará de mani
fiesto en dicho Establecimiento todos 
los días hasta el de la subasta.

Para tornar marte en el expresado ac
to, han de presen tarse las proposiciones 
en pliegos cerrados y extendidas en 
papel del sello de la clase 11.* acompa
ñadas del respectivo talón del depósito 
degarantía, cuyo importe con las can
tidades del precio de los art! cu los a pare
cerá calculado en el estado de precios 
límites que previa y oportunamente 
tendrá publicación. Dichas proposi
ciones han de estár firmadas por sus 
autores; no contendrán enmiendas ni 
raspaduras, expresando en letra el pre
cio del quintal métrico de salvado y 
aechaduras, debiendo estar arregladas 
á cuantas prescripciones referentes al 
objeto se estipulan en el pliego de su
basta y sujetas en su redacción al si
guiente modelo.

Córdoba 6 de Noviembre da 1887.— 
Pablo de la Rosa.

MODELO DE PSOPOSICTÓN

D. F. de T. vecino de ..., domicilia
do en la calle ó plaza de.... , enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
que rige para la venta en subasta pú
blica de esta día del salvado y aecha
ras que se produzcan én un año como 
producto de la elaboración de harinas 
en la Fabrica militar de Córdoba, se 
compromete á adquirir dichos arrícu- 
loa á los precios siguientes:

El quintal métrico de salvado á. 
tantas pesetas.

El quintal métrico de aechaduras 
á.... tantas pesetas.

Y para que sea válida esta proposi
ción se acompaña el correspondiente 
talón del depósito de garantía ascen
dente á.... (en letra) tantas pesetas, y la 
cédula personal del proponente.

(Retha y firtna)^
----IKK*-- —-
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Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 2.031.

CONTABILIDAD

PRIAI ER TRIMESTRE DE 1887 A 88

AELACIÚN de tos apremios expedidos por esta Administración y fincas embargadas durante dicho trimestre.

B
O

LE
TI

N
 OF

IC
IA

L D
E L

A
 PR

O
V

IN
C

IA
 DE

 CÓ
R

D
O

B
A

- Número NAratro
Boletín Dia en que se

de PUEBLO PECHA DE LOa VENCIMIENTOS PLAZO IMPOETE

Prpcedencia, donde radioa. NOMBRE DEL COMPRADOR Pinça embargada-
deLen.

on que se expidió el
órden. inventario'

Día. Mes. Afio. nt. Oi. anunció 4 apremio. OBSERVACIONES

647 2.021 Clero Montilla............... Francisco Cabello Riera.............. Olivíir fin Trûrïiiîlô 20
10
10
21
14
27
27
27

6
97

Julio,.. . 1887 lO 
10 
10
8 

20 
17 
17 
17 
17
17 
17 
17 
17
17 
10
10 
10
6 

18
9 
8

16 
12
8 

10
14 
16 
10 
10
18 
19

26jOO 
14,62

7,03 
847,74 
201,88 
125,00 
125,00 
61.26 
31,50 
15,00 
60,00 
60,00 
26,60 
30,00 

101,76 
401,26
66,00 
46,00 
21,82 
60,00 

100,00
60,00 

280,00
24,60 
66,96
8,75 

33,76 
22,36 
17,60 
76,25 
45,23 
30,26 
10,60 
26.50 
75,38 

250,13 
125,00

65,00 
17.00 
27,60 

250,00
16,10

648 929 Idem, ...... Idem..................... El mismo....................................... Tdfim RpiVrArn
649 1.872 Idem Idem........... . El mismo....................................... íl »
650 8.894 Idem........... Eciia. José María Aguilar...................... OlívHT* llflrnartn T^atí'íííi ?I 71

661 629 Idem Gañete Juan Ponce Zurita........................ W 77

652. 836 Idem........... Montemayor José Luna Placencia.................... RnRrf.fi nllVít.r línnft'Zfl flfil T^^arr
1) n

663 836 Idem Idem..................... El mismo....................................... Olívfi.r An Wrtría.
N J7

654 845 Idem........... Idem . El mismo....................................... Td ATI la id
71 71

666 877 Idem........... Idem..................... Celedonio Angel Luque.............. Td An r/AHfiZft. dAt "RhATT
íl 17

656 866 Idem............ Córdoba................ Enrique Martín................. ........... Td an Wnrín.
ÍJ «

667 844 Idem........... Montemayor........ El mismo....................................... Td An id 27 
27
27 
27 
L“ 
16
22 
12

17 7»

658 804 Idem............ Idem. ;.................. El mismo....................................... Td. An id
71 0

669 834 Idem........... Idem..................... Modesto García............................ id An OflflA.da. dRl "RnrrAcm
7Î 71

660 790 Idem............ Idem..................... El mismo....................................... Td An 1 Arrt.
17 77

661 1,392 Idem........... Pozoblanco .......... Francisco Sánchez Ruiz.............. riAn (rïimi 11
n 77

662 201 Estado........ Idem..................... José Dueñas Fernández.............. Ti^rya ad "R.allfl.rrifilA.*
17. 71

663 1.618 Clero Idem..................... Juan Lorenzo Crespo.................. Td An "PnnhA1*Î1T n
« 0

664 308 Idem........... Agnilar................ Antonio Berlanga........................
XV* ■ VU X LXuUuX 11,L v -a « 4 ■ ■ * » ■ « 4 t r 4 4 * t 4 * 4 •
Id. en Cuadrilla

n 77

665 287 Idem........... Idem..................... Josa Bananco Pino..................... íTayn. An Sian Cîrîqf.dïiaî 18
Q

17 77 00

666 448 Est id o........ Lucena................. Juan Carmona.............................. Td fill T?.Tifidn**
77 77 Cl

667 293 Idem............ Encinas Reales... Cristóbal Ruiz Rico..................... Rnnuniftro SaL40 olí vow. 3 Î7 77

668 744 Idem............ Lucena................. Pedro Blancas Molero................. Td. fin id * 4
21

JÍ 77 o
•a

o
669 449 Idem Encinas Reales... Antonio de Villa Prieto.............. Tierra en Río Anzol

ÍÍ 71

670 218 Idem............ Castro................... Juan Palma Escobar.................... Rolar nalîfi Alba 16
17 11 <1

671 1.176 Beneficencia Montilla............... Rafael Ruiz Palomino............. Tierra, en el Gofhn* * 18
)» 71

672 2,223 Clero.... i. . Alcaracejos.......... Antonio Sánchez Antúnez.......... Td, fill la GninBvA
71 71

673 44 Estado Cabra.................... Antonio Castro Nogueras............ Rolar mim S del Tinho Q 71 77 í3i
674 1.678 Clero........... Torrecampo.......... Antonio Gampo Sánchez............. Tierra, fin la Gañada 18

73 77

676 92 Idem........... Id em..................... Francisco Rey Romero............... Híl7n. An Gn.nvo T.nTflnA' 29
17 77

676 1.722 Idem............ Idem............... .  .. Manuel Romero Reyes................
Rafael Castroverde......................

Td. en íd.. 27
n 71

V677 1.153-2 Idem,.......... Córdoba............. Tierra fin el T?.Aha.mar
71

678 1.163-3 Ciero........... Encinas Reales... El mismo....................................... Id. en Id . - .. 28
77 17

679 „4 Idem............ Idem..................... El mismo....................................... Td. An Gbnnn.PKfi.l 28
28
28

2

17 0

19
19
19
15

680 o 5 Idem............ Idem..................... El mismo................................... Td ATI nsivfidA d oí
» 71

681 o 6 Idem............ Idem..................... El mismo....................................... Id id de id ' 71 0

682 224-2 Clero............ Bujalance............ Francisco Lozano......................... Oorbije Topino
V 0

683 2.689 Benefioencia Idem..................... Pedro Cantarero Castro.,........... Gerro Palomo. . 2 77 »
684 619 Clero........... Idem..................... Lucas Rodríguez.......................... Oliizñ.r en TVTrtnnUdn 2

17 77
8

17686 2,232 Idem........... Pedroche.............. José Mata del Campo.................. Tierra ©n el P.anaTifll
» 77

686 2.247 Clero........... Idem..................... EÎ mismo....................................... Id. Gerro MaoKo 17
0 0

687 2.240 Idem............ Idem...................... Tomás Rodríguez......................... Td. Pozo nano
77 71

17
10688 80 L públioa... Baena.................... José Santano Espejo........................ Id. partido de los Caballos............... .. 8

77

» 71

(Continuará.)
lUPKENTA PKOTUtlOIAL (OiSA BOCOEBO SOÍPIOIO)
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